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________________________________________
De: ALLEN SANTIAGO ESPITIA BARRAGAN <asespitiab@ut.edu.co>
Enviados: jueves, 29 de junio de 2023 1:00:00 p. m. (UTC-05:00) Bogota, Lima, Quito, Rio Branco
Para: Juzgado 49 Administrativo - Bogotá - Bogotá D.C.
Asunto: Fwd: Demanda de Nulidad y Restablecimiento del Derecho Pension Sobreviviente Jose Venacio Lozano Fandiño

Señor Juez 49 Administrativo del Circuito de Bogotá.

Comedidamente doy contestación a la demanda bajo radicado
11001334204920220049600, dentro del medio de control de Nulidad y
Restablecimiento del Derecho aduciendo que existe otro proceso con las
mismas partes y sobre el mismo conflicto en el juzgado 51
Administrativo del mismo circuito y con radicación
11001334205120230001200.
Razón por la cual dentro del documento de contestación se solicita se
tenga en cuenta la acumulacion de demandas solicitada por mi parte
ante el juzgado 51 Administrativo de Bogotá, o en subsidio sea tenido
en cuenta la acumulacion de demandas en su despacho.
Adjunto los documentos de la demanda presentada con sus respectivos
anexos, auto admisorio del juzgado 51 y la contestación, así como
Poder debidamente otorgado cédula y tarjeta profesional del suscrito.

Atentamente.



ALLEN SANTIAGO ESPITIA BARRAGÁN
CC: 1110582412
TP: 344977



 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO CINCUENTA Y UNO ADMINISTRATIVO  

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 
 

Bogotá, D.C., dieciséis (16) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 
 
 

 
Auto Int. No. 079 

 
Medio de control:   Nulidad y restablecimiento del derecho 
Expediente:        11001-3342-051-2023-00012-00  
Demandante:  CONSUELO CASTELLANOS RODÍRGUEZ 
Demandado: NACIÓN-MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL-POLICÍA NACIONAL 
Litisconsorte: GLORIA JANNETH BRICEÑO VESGA 
Decisión:    Auto admisorio de la demanda 
 

 
 

Aportado lo solicitado en el auto que antecede, procede el despacho a pronunciarse sobre la 
admisión de la demanda, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 171 del C.P.A.C.A. 
 
Por reunir los requisitos legales del Artículo 162 del C.P.A.C.A., modificado por el Artículo 35 de la 
Ley 2080 de 2021, se admitirá para conocer en primera instancia, la demanda de la referencia 
formulada por la señora CONSUELO CASTELLANOS RODÍRGUEZ, identificada con C.C. 
38.254.211, a través de apoderado, en ejercicio del medio de control de nulidad y restablecimiento 
del derecho, en contra de la NACIÓN-MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL-POLICÍA 
NACIONAL, de conformidad con lo previsto en los Artículos 171 y concordantes del C.P.A.C.A. 
 
De otro lado, teniendo en cuenta que el apoderado de la demandante determinó como 
demandada a la señora GLORIA JANNETH BRICEÑO VESGA, identificada con C.C. 39.724.111, 
se vinculará en calidad de litisconsorte necesario, según lo prevé el Artículo 171 (numeral 3º) de 
la Ley 1437 de 2011 y se dispondrá lo pertinente para su notificación. 
 
En consecuencia, el JUZGADO CINCUENTA Y UNO ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO.- ADMITIR el medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho 
interpuesto por la señora CONSUELO CASTELLANOS RODÍRGUEZ, identificada con C.C. 
38.254.211, a través de apoderado, en ejercicio del medio de control de nulidad y 
restablecimiento del derecho, en contra de la NACIÓN-MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL-
POLICÍA NACIONAL. 
 
SEGUNDO.- VINCULAR como litisconsorte necesario a la señora GLORIA JANNETH 
BRICEÑO VESGA, identificada con C.C. 39.724.111, conforme a lo expuesto en la parte motiva 
de esta providencia. 
 
TERCERO.- NOTIFICAR esta providencia por estado a la parte demandante como lo dispone 
el Artículo 201 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, 
el cual fue modificado en su inciso 3 por el Artículo 50 de la Ley 2080 de 2021. 
 
CUARTO.- NOTIFICAR esta providencia personalmente al representante legal de la NACIÓN-
MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL-POLICÍA NACIONAL o a quien se haya delegado la 
facultad de notificarse, a las litisconsortes, a la Agencia Nacional de la Defensa Jurídica del 
Estado y al agente del Ministerio Público delegado ante este despacho judicial, como lo dispone 
el Artículo 199 del C.P.A.C.A., modificado por el Artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 
 
QUINTO.- Corresponderá a la Secretaría de este juzgado, junto con la notificación personal 
dispuesta en el numeral anterior, remitir copia de la demanda y sus anexos a la Agencia Nacional 
de la Defensa Jurídica del Estado y a la Procuraduría 196 Judicial I Delegada para Asuntos 
Administrativos de Bogotá, D.C., a los correos electrónicos correspondientes. 
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SEXTO.- NOTIFÍQUESE esta providencia personalmente a la señora GLORIA JANNETH 
BRICEÑO VESGA, identificada con C.C. 39.724.111, como lo disponen los Artículos 291 y 292 del 
C.G.P. en armonía con el Artículo 200 C.P.A.C.A. 
 
SÉPTIMO.- En relación con la notificación personal de la litisconsorte, corresponderá a la parte 
actora enviar la comunicación a la señora GLORIA JANNETH BRICEÑO VESGA, a su 
representante o apoderado, por medio de servicio postal autorizado por el Ministerio de 
Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, en la que le informará sobre la existencia 
del proceso, su naturaleza y la fecha de la providencia que debe ser notificada, previniéndola para 
que comparezca al juzgado a recibir notificación dentro de los cinco (5) días siguientes a la fecha 
de su entrega en el lugar de destino. Igualmente, deberá allegar a la secretaría de este despacho 
las constancias respectivas dentro de los 5 días siguientes a la ejecutoria del presente auto, so 
pena de dar aplicación al Artículo 178 del C.P.A.C.A. (la comunicación aludida será 
elaborada por la parte interesada y tramitada como ya se indicó). 
 
La persona que concurra al despacho para ser notificado deberá solicitar cita previa para realizar 
la notificación correspondiente al correo electrónico correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
indicando la referencia del presente proceso. 
 
Si la citada persona no comparece dentro de la oportunidad señalada, sin auto que lo ordene, 
procédase de conformidad con el Artículo 292 del CGP, caso en el cual corresponderá a la parte 
interesada elaborar el respectivo aviso, y el trámite del mismo estará, igualmente, a su cargo y 
allegará a la secretaría de este despacho las constancias respectivas dentro de los 5 días 
siguientes a la ejecutoria del presente auto, so pena de dar aplicación al Artículo 178 del 
C.P.A.C.A. 
 
En todo caso, de contar con una dirección de correo electrónico, la parte demandante podrá 
comunicarla a este juzgado para realizar la notificación personal a la litisconsorte de manera 
electrónica, siempre y cuando cumpla con los requisitos previstos en el Artículo 8 de la Ley 2213 
de 2022. 
 
OCTAVO.- ADVERTIR que, con la contestación de la demanda, la parte accionada deberá 
aportar el expediente administrativo que contenga los antecedentes de los actos demandados así 
como todas las pruebas que tenga en su poder y que pretenda hacer valer en el proceso, de 
conformidad con el numeral 4º y el Parágrafo 1º del Artículo 175 del C.P.A.C.A. 
 
NOVENO.- Surtidas las anteriores notificaciones en debida forma y vencido el término de dos 
(2) días hábiles dispuesto en el inciso 4 del Artículo 199 de la Ley 1437 de 2011, modificado por 
el Artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, correrá el término de traslado de 30 días de conformidad 
con lo previsto en el Artículo 172 ibídem. 
 
DÉCIMO.- En caso de que algún sujeto procesal requiera consultar el presente expediente, el 
interesado deberá realizar la solicitud respectiva a la Secretaría de este juzgado a la dirección de 
correo electrónico jadmin51bta@notificacionesrj.gov.co. 
 
DÉCIMO PRIMERO.- RECONOCER personería al abogado ALLEN SANTIAGO ESPITIA 
BARRAGÁN, identificado con C.C. 1.110.582.412 y T.P. 344.977 del Consejo Superior de la 
Judicatura, como apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y para los fines del 
memorial poder allegado (archivo 2, pág. 97 expediente digital). 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

NORBERTO MENDIVELSO PINZÓN 
Juez 

 
 
 
LF 
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asespitiab@ut.edu.co 
consuelo.castellanos2103@gmail.com 
decun.notificacion@policia.gov.co 
Notificaciones.Bogota@mindefensa.gov.co 
edwin-gos@hotmail.com 
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NIT 860.400.754-1 

“POR UN FUTURO SIN LIMITACIONES” 

www.frapon.org – informacion@frapon.org 

 

Calle 25 C No. 74 – 96 Barrio Modelia PBX 2853534 – Bogotá D.C. 

 

C O N S T A N C I A 

 

El Suscrito representante legal y el Gerente Operativo de la 
Fraternidad de Personas en Condición de Discapacidad de la 
Policía Nacional de Colombia - FRAPON,  damos constancia que 
conocemos de persona y trato a la pareja de esposos Señora 
CONSUELO CASTELLANOS RODRIGUEZ identificada con cédula 
de ciudadanía No. 38.254.211 y  el Señor CS(p) JOSE VENANCIO 
LOZANO FANIDÑO identificado con cédula de ciudadanía No. 
93.366.872, este último fallecido; quienes convivían con su hijo Juan 
Lozano Castellanos. 
 
Además, prestaron sus servicios a esta entidad como gestores 
sociales durante  los años comprendidos entre 1990 y 2020. 
 
Se expide a solicitud de la interesada en Bogotá D.C., a los 
veintinueve  (29) días del mes de diciembre de 2022. 

 

 

http://www.frapon.org/


SOPDISPONAL LTDA
NIT. 900.720.803-1

EL  PRESIDENTE
DE LA SOCIEDAD DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD POLICIA NACIONAL

SOPDISPONAL

Que el señor(a) LOZANO FANDIÑO JOSE VENANCIO identificado con cedula de ciudadanía  Nº
93366872 Se encuentra como Afiliado a nuestra empresa desde el 15 de Marzo del 2003 a la
empresa SOPDISPONAL, con los siguientes beneficiarios: 

Beneficiarios

Tipo N°. Doc Apellidos Nombres Parentesco Estado

Pago Hasta

Valor Fecha Empresa

Dada en Ibagué a los 28 dias del mes de Diciembre del 2022 a solicitud del interesado.

EDILBERTO CARDONA CERQUERA
PRESIDENTE

Ibague - Tolima Carrera 5ta Calle 29 Centro Comercial la Quinta Local 131 - Tels: 2660889
Bogotá, DC.: Carrera 7a. No. 12B-52 - Oficina 818 Edificio Casur - Tels: 2435459

Número de Emergencia 24 horas: 315 325 3829
Celular: 315 334 4896 1 de 1

CC 0 LOZANO FANDIÑO ALIX MERY HERMANA ACTIVO

CC 0 LOZANO LOZANO TERESA TIA ACTIVO

CC 5980086 EUSEBIO LOZANO LOZANO PADRE FALLECIDO

CC 28504297 RODRIGUEZ ANGELMIRA SUEGRA ACTIVO

CC 28888657 FANDI?O DIGNA DOLORES MADRE ACTIVO

CC 38254211 CASTELLANOS RODRIGUEZ CONSUELO ESPOSA ACTIVO

CC 78888661 LOZANO LOZANO ALBINA TIA FALLECIDO

CC 80793611 LOZANO CASTELLANOS JUAN BAUTISTA HIJO ACTIVO

16000 2021-07-01 SOPDISPONAL
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